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PARTE OFICIAL tando que no estaban compren- ración previa correspondiente, comprendido en el art. 210 del
— didos en las listas y mandó que sobre si el recurrente, como Al- Código penal, ó por el contrario

*==**=*> todos los que no tuvieran derecho calde, obró como exigen las cir- tan sólo á la gubernativa, corres- 
á tomar parte en la elección se cunstancias y conforme à ins- pondiendo exigir la responsabili- 

DEL retiraran del local, orden que no trucciones recibidas, alegando dad à su subordinado, por haber
CONSEJO DE MINISTROS obedecieron los denunciantes por como fundamento del hecho lo obrado en virtud de su mandato;

__ ...__ creer que no les comprendía, pues- dispuesto en el art. 6.°, especial- que no había cuestión alguna 
to que tenían derecho á emitir su mente los números 1.° y 2.° del previa que resolver, según tácita-

SS. MM. el Rey y la Reina voto, según lo resuelto por la Di- art. 99 de la ley de 26 de Junio de mente reconocía el requirente, 
RecenteO D.G.) y Auctus- Potación provincial y de cuya re- 1890; que el Alcalde de Torrejón por la Autoridad administrativa, 

’ i. ’ . , solución tenía conocimiento el de Ardoz cumplió órdenes del ya que se trataba tan sólo de un
ta Real Familia continúan Alcalde, por haberse dado mo- mismo Gobernador, y en este con- hecho aislado, independiente de 
en esta Corte sin novedad, en mentos antes lectura del docu- cepto obró en virtud de obedien- funciones de toda clase y por el 
su importante salud. mento que lo acreditaba; que re- cia debida, siendo evidente que que no suspendía acuerdo alguno

petida la intimación por la referí- el conocimiento y resolución de de otra Autoridad; que la circuns- 
da Autoridad, sin que nadie sa- este asunto era gubernativo; que tancia eximente de obediencia de-

REAL DECRETO liera del local, designó el Alcalde si D. José Rodríguez, Alcalde el bida, alegada por el Gobernador
por sus nombres à los tres denun- día de la elección de Compromi- al requerir de inhibición, ni podía 

En el expediente y autos de ciados, mandando al Alguacil sarios para Senadores, se vió des- aceptarse ni tenerse en cuenta 
competencia promovida entre el que los condujera á la cárcel pú- obedecido en aquel acto, si con para estimar la competencia, 
Gobernador civil de la provincia blica y en donde estuvieron dete- perfecto derecho ordenó desalo- pues cuando más serviría en su 
de Madrid y la Audiencia de lo nidos hasta las diez de la noche: jar el local á varios vecinos que día para graduar si había ó no 
criminal de Alcalá de Henares, con la denuncia presentaron dos no podían ser considerados como responsabilidad en el acto llevado 
de los cuales resulta: actas notariales justificativas de electores, nada más procedente á cabo por el denunciado, pero

Que en 9 de Febrero del año los hechos denunciados: que obrar conforme à las cir- no para marcar los límites de sus
1891, D. Eduardo Charles, D. Ca- Que instruida la correspon- cunstancias, reprimiendo la des- facultades, yaque, deserasí, hol- 
yetano Hernández Box y D. José diente causa, fué declarado pro- obediencia, conservando así el garian las funciones de los Tribu- 
Hernández Martínez, vecinos de cesado D. José Rodríguez, Alcal- prestigio de la Autoridad, que en nales para apreciar las circuns- 
Torrejón de Ardoz, presentaron de de Torrejón de Ardoz, y prac- este caso no fué excesivo, pues tandas del delito y aplicar la ley 
denuncia ante el Juzgado de ins- ticadas las d e m ás diligencias se limitó á ponerlos á disposición con arreglo á ellas, y que no ha- 
trucción de Alcalá de Henares que se consideraron oportunas, del Juez municipal, que el art. 58 bia disposición alguna quereser- 
contra el Alcalde de la expresada fué remitido, concluso el sumario, de la citada ley de 26 de Junio de vara el conocimiento de los he- 
villa, por suponer había cometido á la Audiencia de lo criminal de 1890 confiere á los Presidentes de chos de autos á la Autoridad gu- 
respecto á los denunciantes el de- Alcalá de Henares, siendo dicho mesa electoral; autoridad exclu- bernativa, y tanto la ley Electoral 
lito de detención arbitraria, y ale- Tribunal requerido de inhibición siva dentro del Colegio para con- vigente como el Código, la ley Or- 
gando: que habiendo sido indebi- por el Gobernador civil de la servar el orden y mantenerla gánica y la de Enjuiciamiento, re
dámente excluidos por el A yun- provincia de Madrid á instancia observancia de la ley; el Gober- servaban estos delitos a las Auto- 
tamiento de Torrejón de las listas del precitado Alcalde, contra nador citaba, además, el art. 27 ridades judiciales; la Audienciaci- 
de electores para Compromisa- quien se seguía el procedimiento de la ley provincial y una deci- taba los articulos 9.° y 14 de la ley 
ríos de Senadores, reclamaron y de acuerdo con la Comisión sión de competencia: de Enjuiciamiento criminal; 321,
ante la Diputación provincial, la provincial, fundándose la Autori- Que sustanciado el incidente, la 325 y 326 de la orgánica del Poder 
cual acordó incluirlos en las lis- dad administrativa en que se es- Audiencia sostuvo su jurisdicción, judicial; 4.° y 76 de la Constitu
tas de contribuyentes para la re- taba en el caso en que, por ex- alegando: que el hecho perseguí- ción; 210 y 211 del Código penal, 
ferida elección de Compromisa- cepción, pueden los Gobernado- do en la causa de que se trata se y 2.°, 3.° y 4.° del Real decreto de 
rios; que en el día anterior al de res suscitar contiendas de com- concretaba única y exclusiva- 8 de Septiembre de 1887: 
la denuncia, y á la hora señalada petencia en los juicios crimina- mente á si el acto llevado à cabo Que el Gobernador, de acuerdo 
para la votación, fueron á ejercer les, según el art. 4.° del Real de- por el enjuiciado era de la com- con la Comisión provincial, insis- 
su derecho á la casa consistorial creto de 8 de Septiembre de 1887, petencia de la Autoridad judicial, tió en su requerimiento, resultan- 
de la expresada villa de Torrejón, porque el fallo que hubiesen de con independencia absoluta de do de lo expuesto el presente con- 
y el Alcalde, que presidió el acto, dictarlos Tribunales de justicia otra, por tratarse de un hecho, flicto, que ha seguidosustrámites. 
se opuso á que votaran pretex- habría de depender de ladéela- que según indicios, se hallaba Visto el art. 3.° del Real decreto
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te de s de Septiembre de 1887, que Considerando: n-- de Hacienda | Zarzos, 9x 10.
prohibe á los Gobernadores sus- 1.° Que la causa que ha dado " = Galilea, 5 y 6. '
citar contiendas de competencia origen al presente conflicto juris- * Ocón, 20 y 21.
en los juicios criminales, á no ser diccional, versa sobre el hecho CLASES PASIVAS El Redal, 22 y 23.
que el castigo del delito ó falta ha- de haber sido detenidos tres veci- Robres, 24 y 25.
ya sido reservado por la ley á los nos de Torrejón de Ardoz, por Los individuos de clases pasivas Uupur.3 %4 ’ 27 
funcionarios de la Administra- orden del Alcalde de la misma que tienen consignado el pago de TOdelilla,28 y29
ción, ó cuando en virtud de la villa que presidíala elección de sus haberes en la Depositaría-paga- Villar de’Arnedo, 15 y 16.
misma ley deba decidirse por la Compromisarios para la de Se- duría de esta provincia, pueden Bergasillas, 17 y 18.
Autoridad administrativa alguna nadores, á consecuencia de ha- presentarse á percibir la mensua- Bergasa, 19 y 20.
cuestión previa de la cual depen- berse negado aquéllos à abando- lidad corriente en los días y por el Muro de Aguas, 18 y 19.
da el fallo que los Tribunales or- nar el local del Colegio á que orden que á continuación se ex-
dinarios hayan de pronunciar: fueron intimados por el Presiden- presan, de diez de la mañana á una Partido DE Calahorra.

Visto el art. 58 de la ley Electo- te de la mesa, alegando que te- de la tarde. Ayuntamientos.
ral de 26 de Junio de 1890, según nian derecho como electores á
el cual, el Presidente de la mesa permanecer en él: Día 3 de Mayo. Ausejo, 7 al 10.
tendrá dentro del Colegio electo- 2.0 Que la detención duró has- Alcanndre, 11 al 13.
ral autoridad exclusiva para con- ta las diez de la noche del mismo Remuneratorias, exclaustrados, p"Laesn,16°y 17 
servar el orden, asegurar la li- día en que se llevó á cabo, siendo cesantes y jubilados. Calahorra, 18 al 23.
bertad de los electores y mante- puestos los detenidos á disposi-
ner la observancia de esta ley. ción de la Autoridad judicial: Días 4 y 5. Partido de Certera.
Las Autoridades locales presta- 3.0 Que en efecto, según apa
ran, dentro y fuera del Colegio al A, -6221 dpi g._ Retirados de Guerra. — Cruces Ayuntamientos^
Presidente, los auxilios que éste Cretarso de 1a Diputación provin- pensionadas. ar 15 18.
les pida y no otros. Solo ten ran cial de Madrid, dichos vecinos _ Cervera’2 al 5.
entrada en los Co egios e ectora- habían sido declarados electores Días 6 y 7. Navajún, 17 y 18.
les los electores de la Sección, os por acuerdo de la Comisión pro- V aldemadera, 9 y 10.
candidatos proclamados por la vincial y en virtud de reclama- Montepío civil y militar. Cornago, 3 y 4.
Junta provincial, los Notarios pa- "9=== " " Grábalos, 1 y 6.- 7 1 cion de ios misinos. gea 7 v 8ra dar fe de cualquier acto reía- , ,Día 9. > ) •, 4.° Que según el art. 58 de laClonado con la elección y que no . - Pe.)!) — — . a, * ley Electoral, la autoridad del Pe 1 , • ... Partido de Raro.—1. ZONA.se oponga al secreto de la vota- , x - Todas las nominas indistinta-., , - . Presidente de la mesa dentro del , D ,cion y los dependientes de la p ] . id vn mente.—Retenciones. Recaudador, D. Jacinto Vélez.

• Autoridad que el Presidente re- 8 pvd, y | -Pe t .1006quiera: de de la del Gobernador de la Logroño 2 " de Abril de 1892. San Asensio, 9, 10 y 11.
Visto el art. 99 de la misma ley, provincia para conservar el or- - El Delegado de Hacienda, José San Vicente, 5, 6 y 7. 

que dice: «Serán corregidos ade- den asegurar la libertad de M. de Torres Ferez. Abales, 4 y 5.
, , 1) los electores y mantener la ob- —Vas,mas, como ordenad articulo an- . , _____.________ Briones 9 10 vil, servancia de la ley, y que, según 1)0?? -99 Y) " d —tenor: primero, los concurrentes ‘11 9.

á los actos electorales que de un el art 99, solo pueden ser excluí- ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 2.a ZONA.
□ : dos de los Colegios los que nomodo que no constituya delito , 9 ,, dría i

arttn el orden ó falten al tengan reconocido el derecho de Recaudador, D. Eugenio Ibarra.perturben el oraen o ta ten ai electores: PROVINCIA DE LOGROÑO •
respeto debido: segundo, los que __ pe. de
no teniendo derecho de entrar en b.° Que no existe en el presen- HaP,s 6,778 y 9.
los Colegios electorales á tenor te caso cuestión alguna previa Relación de los días que están
del art. 58 ó en las Juntas de es- que deba ser resuelta por la Ad- señalados á cada uno de los pue- 3.« Y 4/ ZONA,
crutinio, conforme al art. 68, no ministración, porque no es de las blos de esta pro vincia para rea- 
abandonaren el local á la prime- facultades de ésta determinar si lizar la cobranza de las contribu- Recaudador, D. Baltasar Ruiz. 
ra intimación del Presidente»: el Presidente de la mesa electo- ciones territoriale industrial y mi- a .

Visto el art. 5.° de los adicio- ral de Torrejón de Ardoz obró nas, del 40 trimestre del actual cladarrar X 
nales á dicha ley, que dice: «que dentro del circulo de sus atribu- año económico de 1891-92, según Roncea, 19 y 20. 
las disposiciones del art. 6.° de clones, ó si cometió el delito de dispone el art. 33 de la instrue- Cellorigo, 21. 
esta ley se aplicarán á los actos coacción electoral, por cuya ra- ción de Recaudadores de 12 de Treviana, 1 y 2. 
ú omisiones que puedan tener zón no es aplicable á esta com- Mayo de 1888 y conforme á lo Eonzaleche, 22 y 23. 
lugar con motivo de las eleccio- petencia lo dispuesto en el ar- dispuesto sobre minasen el ar- oeKanauks y 6. 
nes de Senadores, yen relación fíenlo 3. del Real decreto de 8 de tículo 11 de la instrucción de 9 Tirgo, 10 } 11. 
con las disposiciones de la ley Septiembre de 1887: de Abril del mismo año. Zarratón, 12 y 13.
que las regula»: Conformándome con lo con- Villalba, 24 y 25.

Visto el art. 210 del Código pe- sultado por el Consejo de Estado Mes de Mayo de 1892. Castañares, 3 y 4.
nal, que señala las penas en que en pleno; PanTtDo DE ALvAno. n
incurre el funcionario público que En nombre de Mi Augusto Hijo
detuviere á un ciudadono, á no ser el Rey D. Alfonso XIII, y como Recaudador, D. Manuel Martínez. Recaudador D. Braulio Villasana. 
por razón de delito, no estando Reina Regente del Reino,
en suspenso las garantías cons- Vengo en decidir esta compe- Rincón de Soto,,3, 4 y 6. Angunciana, 5 y 6.
titucionales, según la detención tencia áfavor de la Autoridad ju- Alfaro 9 v’13 % ' Cihuri/ZS .
no hubiera excedido de tres dias dicial. Alfaro, 9 y 13. Casal™ 9 y 10.
ó hubiere pasado de este plazo: Dado en Palacio á diez y ocho PARTIDO DE ARNEDO. Ollauri, 13 y 14.

Visto el art. 212, que determina de Abril de mil ochocientos no- , , Gimileo, 15 y 16.
las penas en que incurre el fun- venta y dos Ayuntamientos Recaudadores.
cionario público que no siendo 9 Partido de Logroño.
Autoridad judicial, y no estando MARÍA CRISTINA Prefano,4 y“3.” 7

I- en suspenso las garantías cons- K Presidente del Consejo deMinistros, Herce, l y 8. Recaudador, D. Alfonso Gómez Ara-
titucionales, detuviera aun ciu- Antonio Cánovas Quel 10 y 11 y como Ailier, D. Fructuoso
dadano por razón de delito y no Amedo, 12 Y 15. Bzquemo.
lo pusiera á disposición de la Turruncún §39. Logroño á (domicilio, días del 1 al
Autoridad judicial en las veinti- Arnedillo, 8 y 9. 10 y del 11 al 20 en el local de la
cuatro horas siguientes á la que - - —-------- --------------- Enciso, 6 y 7. Recaudación calle de la Imprenta
se hubiera hecho la detención: Poyales, 14 y 15. núm. 3 piso principal.
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T 2—70. AWn.ay 10. AYUNTAMIENTO INSTIIUCIONAI mustas. . . rluz.CestzngmZrvnorto M|
Canillas, 3 y 4, DE cardo Narro.—Nicolás Castro.—Pedro

Becaiidador, D. Ciríaco Mnez. vaharles 7 y 8 MANZANARES DE RIOJA. Cubillo, Secretario,manares; ‘ • A. Corresponde con su original a que me toneAgoncillo, 2 al 4. Torrecilla sobre Alesanco, 14 y 15. - - - - - remito. Y para que conste y surta los
Leza, 5 al 6. Ventosa, by 2* — a Avun- efectos oportunos, expido la presente
Rivallecha, 7 al 9. • °.10 ' secretar de Alanza- visada por el Sr. Alcalde en Manzana-Alberite, 10 al 12. 6. Z0NA: tamiento constitucional de Tanza Yes . 1 § de Abril de 1892.-E1 Secre-
Villamediana, 13 al 15. nares de —ion- Pedro Cubillo. —V.0 B.°—El Al-Recaudado», D. N,co,aedes Ochoa. Certifico: Queen el libro de actas de enidé, Justo Castro.

3. ZONA. — . 18 las sesiones que celebra la Junta muni- = . =——--- — ■  ....................lerar “o cipal de esta villa, se encuentra la si- • — H
Ayunteemeentos. Ped oso < y 8. guiente: a g, %

| PixC.10, 9 ) i . En la villa de Manzanares de Rioja, 8 Pe —
Jabera, 1 y 2. 7 a zos once de Marzo de mil ochocientos no- /8 8
Lagunilla, 3 y 4. • 0 venta y dos, se reunen en la sala Con- 8 -
Murillo, 5 y 6 22206t. sistoriallosindividuos del A yuntamien- &
Cenzano, 7 y 8. "4"" • to y de la Asamblea de asociados que .

— oo componen la Junta municipal de esta
4 ." ZONA. Brieba, X819 villa, bajola presidencia del Sr. Alcal- _ e

. . p . Canales, Wv 2, de D. Justo Castro, cuyos nombres se s 8 & 8 2
Recaudador, D. Santiago Mansi / X20 anotan á continuación, con objeto de = a o

Villaveiayo, y . proceder á la discusión, votación y apro- a 2 2
Albelda, 2 y 3. V^ra de Abajo 10 v 11. bación definitiva del presupuesto de = E 86
Clavijo, 4 y 5 1 8 • , A ! ’ . , i ; gastos é ingresos, formado para el ano g
Sorzano, 6y7. Viniegra de Arriba, 13 y 14. Stoico de 1892 á 1893, para cuyo • % ---------
Viguera, 8 y 9. Partido de Santo Domingo. efecto fueron convocados y para solici- H 6 —
Nalda, 10 y 11. i artido de AnToomingo. tar de la Superioridad la debida auto- * * « 8882

5 ■ ZONA .Secaudador, D. AquiUno del Río. rización para imponer en este termine - - - - - - - - - - - - 688. •* zuna. municipal con destino a cuoin ei den C " $80
) , — 99 cit de mil seiscientas ochenta y cuatro 2 & f—e--------

Recaudador. D. Andrés I iguera. F ta ay, , y . pesetas setenta y cuatro céntimos que • •
_ ST.0093 al 27. resulta en dicho presupuesto, los recar- ... 8 88

Daroca, 1 y 2 p“r o-? 1894 gos extraordinarios sobre especies no _ --------- --------- • 135
Entrena, 3 y 4. Psnares 90 v 21 comprendidas en la tarifa oficial. 8 Aoo 982
Hornos, 5 y 6. CoXaRs 9 v 10 Enterada la Junta municipal y te- g S " - 56____
Lardero, 7 y 8. I ‘ ’ ,% ; 9 niendo á la vista el proyecto de presu- ; o c
Medrano, 9 y 10. Manzanares, 23 21 puesto que examinó con la debida de- : _ 8 g
Sojuela,,11 y,12. Villarta Quintana,yi3 y 14. tención, se cercioró de que no podía in: Cg2 2 2
Sotes, 13 y 14. Herramélluri 12 y 13 troducirse ninguna economía, y que : S 8 ol 82—enamel y • estando agotados como estaban los reí : OS. : O_

6 . ZONA. osla. 5v 6 cursos ordinarios del presupuesto, e- — • ", , Ujacast , o} . 100 en la contribución territo- o o 1 a] 2/8
Recaudador, D. Manuel C. Gabarron. Paznengos ly2. HaU industrial, ellOO por 100 en con- &8 o o $88

Santurde:>1 v 2. sumos y el 50 por 100 en cédulas per- —|----------- 9 sgCenicero, 1, 2 y.3. Bafios de Rioja 23 y 24. sonales; que son los recargos maximos *v * * : o___
Fuenmayor, 4,5 y 6. Panos, es v 19 9 que autorizan las leyes, sin cuyo re- ----
Navarrete, 7, 8 y 9. —e 18 v 90 quisito no podría ser autorizado el ar- _____________
Torremontalbo, 10. san "Milán de Yécora, 12 y 13. ¿itrio que se trata de solicitar, y cuyo

PantTDO or Násmma,—1." zona. Tormantos,‘°Y 11. y ANUNCIOS OFICIALES.
Recaudador, D. Manuel Otarle. VMo¿, 24 y 25. Wi“SntbDienel. novehtalys «s"psssras

■ , 9 ’ treinta y cinco céntimos, resulta el dé- Don Galo Alegría, Alcalde constitu-
Anguiano 1 y 2. PARTIDO de Torrecilla. ficit que se ha dicho de mil seiscientas cional de está villa de Tricio,
Berceo, 3 y 4 ochenta y cuatro pesetas sesenta y cua-
Estollo, 5 y 6. p. D Euaenio Ibarra. tro céntimos. Hago saber: Que debiendo proceder-
San Millán de la Cogolla, 7 y 8. / • 9 Seguidamente la comisión de pre- se á la formación del apéndice para el
Tovia, 9 y 10. Almanza 16 y 17 supuestos presentó a la Junta un estado repartimiento de la contribución terri-
Villaverde, 11 y 12. Ortigosa’ 6 v 7. ' demostrativo de los artículos no tarifa- torial, cultivo y ganadería para el ve-

p $00119 13. dos del consumo calculado y recargos nidero año económico de 1892 á 93, se
2. zona. pi illos ‘ 18 v 19. que pueden imponerse á la paja de ce- hace presente que los vecinos y foras-

, ) . 00) g9. reales, leña y patatas, sobre las cuales teros que hayan sufrido alteración en
Recaudador, D. Andres Rioja. vinseiaaa' 4 y 5. iba á solicitarse de la Superioridad la sus riquezas, presenten en término de

A .. de Arriba 1 y 2. 22v23. debida autorización para enjugar el de- quince días relaciones de alta y baja,
Azofra 3 y 4 ‘ Torrecilla de Cameros, 24 y 25. ficit del indicado presupuesto según se acompañadas de los documentos trasla-
Bezares, 5y6. Gallinero, 14 y 15. demuestra á continuación: ti vos de dominio, prcedidos de sus
Hormilla, 7 y 8. . Lumbreras, 2 y 3. (Véase al final el estado indicado.) timbres movibles. AH de 1892 — El
Hormilleja, 13 y 14. Montalbo de Cameros, 2 y 3.) . . Tricio 21 de AbrilHuércanos, 9 y 10. Muro de Cameros, il y 12. Enterada la Junta municipal y vien- Alcalde, Galo Alegría.
Uruñuela, 11 y 12. San Román, 9 y 10. do que los artículos que comprende el _____

Villanueva, 10 y 11. anterior estado son los únicos que pue-
3. y 4. zoN . Nieva de Cameros, 20 y 21. den dar rendimiento probable para en- Don Adolfo Bóveda, Alcalde constitu-

Recaudador, D. Juan Alonso. Jalón, 13 y 14. jugar el déficit, acordo cía precis, que de esta villa
1 " Santa María de Cameros, 15 y 16. el gravamen recayese sobre los mismos ‘

Arenzana de Abajo, 7 y 8. Soto 6 7 y 8 teniendo en cuenta que los arbitrios Hago saber: Que no habiendo tenido
Baños de río Tovía, 15 y 15. Terroba 11 y 12. que autoriza la ley Municipal no pue- efecto por falta de licitadores la prime-
Bobadilla, 1 y 2. Torre de Cameros. 13 y 14. den en manera alguna adoptarse porque ra subasta de consumos celebrada en el
Camprovín, 9 y 10. Ai amil 15 y 16. ' resultarían muy escasos los rendí mien- día de ayer, se anuncia por segunda
Ledesma, 1 y 2. Cabezón 9 y 10. tos atendiendo á su vecindario y rique- vez que tendrá lugar el día primero de
Matute, 11 y 12. Hornillos, 5 y 6. za del mismo. Mayo, de once á doce de su mañana,
Badarán, 17 y 18. Laguna 4 y 5. Así aprobado el presupuesto, se acor- en la sala Consistorial, bajo las mis-
Cárdenas, 5 y 6. Luezas 17 y 18. dó, que sin perder momento se proceda mas condiciones que la anunciada para
Castroviejo, 13 y 14. Rabanera 21 y 22. á instruir el oportuno expediente y que la subasta por primera vez, y si no se
Cordovín, 5 y 6. La Santa ’ 7 y 8. se haga saber al vecindario este acuerdo psesentase licitador alguno por segun-
Santa Coloma, 13 y 14. Torremuña 3 y 4. por término de diez días, conforme es- da vez, se celebrará una tercera subas-
Villarejo, 3 y 4. Trevijano 19 y 20. tá prevenido. ta el dia cuatre del citado mes bajo las
Villar de Torre, 3 y 4. ’ No habiendo más asuntos de que tra- propias coudicioncs.

, a Logroño 28 (le Abril de 1892. , tar se levantó la sesión firmando los Cellorigo 26 de Abril de 1892.—El
5: Z0NA: El Administrador de Contribu- concurrentes de que certifico.—Justo Alcalde, Adolfo Bóveda.

Recaudador, D. Martín Lerena. ciones, Aurelio Cabeza. Castro.-Ignacio Bañares.-Víctor Ma-
rín— Crisanto Moral.— Jeronimo Ar- --------—----•-------- —

Alesanco, 16 y 17. "
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DELEGACIÓN DE HACIENDA
MH DE LA PROVINCIA DE I OGROÑO

t IECNLDNCTON
sel Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta DelegaciónBe lo anuncia al público a fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel delfe sello 12. , expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade excederBe del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papelt de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar

ticulo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

TIPO DE LA FIANZA

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS cansos vaca^s
contribuciones. recaudadores, agentes ejecutivos, para recaudadores 

___________________________________________________________ Fesetas- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arnedo. 1.a Arnedo
Herco j
Préjano /
Quel ■Recaudador. 182.126 12 900 , 9Santa Eulalia Bajera ( - "
Turruncún |
Vi llar royacarees /

Id. 2." Arnedillo
Munilla )
Enciso (Recaudador. 12.956 4 900 » o ,
Poyales ( ' "2
Zarzosa )

Id. 3.a Corera
Galilea (

i Ocón /Recaudador. 56.217 5 700 , ,
El Reda 1 ( 280
Robres )

Id. 4." Bergasa |
Bergasillas /
Carbonera —
Tudelilla Recaudador. 45.004 4.000 » 2 80
Villar de Arnedo i
Muro de Aguas 1

Logroño. 1. Logroño I Agente ejecutivo. - , 2.400

Id. 3.a Jubera )
Lagunilla ( , 1
Murillo /Recaudador 86.873 8.700 » 2 25
Cenzano )

Nájera. 7.a Brieva 1
Canales i
Mansilla /
Villavelayo — _ ,
Ventrosa /Recaudador 39.080 3.400 » 3 30
Viniegra de Abajo |
Viniegra de Arriba

9 Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usualesen cada localidad, d fin de que llegue a conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionadosw Logroño 28 de Abril de 1892,—El Delegado de Hacienda, José M.* de Tdrres Pérez.

IMPRENTA PROVINCIAL “

SGCB2021


